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O . Quito, 23 de abril del 2015 

Señor.- 

JOHN ERNESTO HERVAS LANDÁZURI 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que el Directorio de la Compafifa SERVICIOS Y ASESORÍA 
TÉCNICA COMERCIAL S.A. SATCOM, mediante junta celebrada el día 23 de abril del 2015, 

tuvo el acierto de reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL, por un periodo estatutario de 
dos años, a contarse desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; y, en caso 
de falta o ausencia del Gerente General, éste será subrogado por el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada el 17 de 
agosto de 1987, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 
Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 8 de octubre de 1987, en especial en 
los artículos trigésimo primero y segundo del Estatuto Social. 

El Directorio, autorizó a la suscrita, como Presidente de la Compañía y del Directorio, para elaborar 

y otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Marcela Susana A Rousseau 

PRESIDENTE 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS Y 
ASESORÍA TÉCNICA COMERCIAL S.A. SATCOM, en Quito, 23 de abril del 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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SERVICIOS Y ASESORIA TECNICA COMERCIAL S.A. SATCOM 

HERVAS LANDAZURI JOHN ERNESTO 
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